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Con miras al proceso de negociación del pliego de peticiones

En reunión sostenida el pasado 
lunes 9 de enero con el alcalde 
municipal de Chiquinquirá, Ancisar 
Triana González, miembros de la 
Junta Directiva Nacional de 
Sintraemsdes, entre ellos Martín 
Quijano, Secretario Nacional de 
Derechos Humanos, así como de 
la Subdirectiva Sintraemsdes 
Chiquinquirá, trataron temas de 

interés para los trabajadores de la 
Empresa de Servicios Públicos de 
Chiquinquirá, Empochiquinquirá 
E.S.P.,  re lacionados con la 
decisión del Concejo Municipal de 
cambiar el objeto social de la 
empresa.

Aunque el alcalde y su equipo 

a s e s o r  m a n i f e s t a r o n  n o 
contemplar ningún proceso de 
privatización o concesión de la 
empresa, Sintraemsdes dejó en 
claro su posición de defensa de lo 
púb l i co  y  l a  neces idad  de 
mantener a Empochiquinquirá de 
esa forma, esto es, con procesos y 
capital netamente público.
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Igualmente se anal izó e l 
p r o c e s o  d e  n e g o c i a c i ó n 
colectiva que se avecina y se 
sentó la posición de rechazo a 
la decisión de la administración 
de la empresa de denunciar 
i n t e g r a l m e n t e  l a  C C T, 
a c l a r a n d o  q u e  a u n q u e 
constituye una agresión, no 
tendrá valor ni relevancia para 
la negociación.

O t r o  t e m a  d e  g r a n 
p r e o c u p a c i ó n  p a r a  l a 
o rgan i zac i ón  s i nd i ca l  l o 
representan las irregularidades 
en encontradas en los procesos 
comerciales, que podrían 
conducir a develar posibles 
hechos de corrupción que 
pongan en riesgo la estabilidad 
financiera de la empresa; tales 
anomalías fueron  denunciadas 
o p o r t u n a m e n t e  p o r  l a 
organización sindical ante los 
organismos de control y al 
respecto se solicitó al alcalde 
p o n e r  l o s  h a l l a z g o s  e n 
conocimiento de la Fiscalía 
General de la Nación para los 
responsables sean conducidos 
ante la justicia.

F i n a l m e n t e ,  l a s  p a r t e s 
a c o r d a r o n  m a n t e n e r  u n 
ambiente de dialogo a través 
del cual sea posible resolver las 
dudas e inquietudes que surjan 
e n  a d e l a n t e  d e n t r o  d e l 
propósito de fortalecer la 
empresa.


